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Serás nscritotet tonosoe á U Gaceta todo» 
ios pueblo! del Archipiélago erigidoB civilmente 
psgftndo BD importe loe qne puedan, y sttpliende 
por los demás loe fbndoi de tu respectivu 
proviadai] 

[Rtsl Orden ie %6 de StptUmbre dé 

Se declara texto oficial» j aaténtico el de las 
diaposicionet oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamla% por tanto seráo 
obligatorias en su cumplimiento; 

[St^etior Deertio ie 20 de Febrero de z86a.) 
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MINISTEEIO DB ULTRAMAR.—N.0 378.—Bxcmo. 
t.—Por la Presidencia del Consejo de Minis-

Iros se me dice con fecha 24 4el corriente 
lo que sigee.—8. M. el Rey (q. D. g.) 

en *n nombre la Eeina Regente del Reino, 
e ha servido expedir el Real Decreto si-
niente.—»de Conformidad con lo propuesto por 
i CoEsejo de Ministros en nombre de mi 

|&Dgusto Hijo el Bey U. Alfonso X I I I y como 
Regente del Reino, vengo en admitir 

Ja dimisión qne por notorios motivos de salud, 
ta presentado el Teniente geaeral de Ejér» 

D. Camilo Polavieja y del Castillo del 
krgo de Gobernador General Capitán de las 
slaa FilipinaS; quedando altamente satisfecha 
leí celo, lealtad d inteligenoia coa que lo ha 
¡esempeñado.—Dado en Palacio á ^4 de Marzo 
e 1897.—Maria Cristina,—El Presidente del 
íonsejo de Miaistros.—Antonio Cánovas del Cas
illo.—De Real órden lo comunico á V. E. 
«ra su conocimiento y efectos correspondien-
es.=Dios guarde á V . E muchos años. Ma-

31 de Marzo de 1897.—Castellano.—Señor 
pobernador general de Filipinas. 

Manila, 11 de Mayo de 1897.—Cúmplase y 
ipídanse al efecto las órdenes oportuna?. 
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Secretaría 

El General encargado del despacho, 
ZAPPINO . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR — N.0 379. - Excmo 
5r.—Por la Presidencia del Consejo de Minis-

se me dice con fecha 24 del comente 
^ que sigue:—S. M. el Rey (q . D. g ) y en 

nombre la Reina Regente del Reino se ha 
fjíervido expedir el Real Decreto siguiente:— 

e conformidad con lo propuesto por mi Con-
tejo de Ministros; en nombre de mi augusto 
% el Rey D. Alfonso X l l l y como Reina 
Jegente del Reino, vengo en nombrar Go-
Jjrnador General Capitán General de las Islas 
Jilipioas al Capitán General de Ejército Don 
^rnando Primo de Rivera y Sobremonte, Ca^ 
í^n General de Castilla la Nueva y Extre-
Nura, Comandante en Jefe del 1 er Cuerpo 
r Ejéroito.=-nado en Palacio á 24 de Marzo 
^ l%97,—María Cristina,—E\ Presidente del 
^«ejo de Ministro8.=A.ntoDÍo Cánovas del 
^«tillo.—De Real órden lo comunico á V. B . 

ra su conocimiento y efectos correspondien* 
I^ios guarde á V. E. muchos años. ¡Mâ  

-ri(1 31 de Marzo de 1897.«Castellano.—Señor 

eroador General de Filipina». 
' , 11 de Mayo de 1897.=»=Cúmplase y 

&Dse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho 

ZAPPINO, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Nám. 380.—Excmo' 
S r . = E l Se. Ministro de la Guerra me dice 
con feoha 24 del actual, lo que sigue.=La 
Reina Regente del Beino en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey ^q. D. g.) se ha ser
vido expedir el siguiente decreto;—En nombre 
de mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reyno. Vengo en 
nombrar General en Jefe del Ejército de Flli-
pinss ai Capitán General D. Fernando Primo 
de Rivera y Sobremonte, Marqués de Estella.— 
nado en Palacio á 24 de Marzo de 1897.— 
María Cristina.— El Ministro de la Guerra.— 
Marcelo de Azcarraga.t — OB Real órden lo co
munico á V. E. para su coaocimiento y efec
tos correspondientes.-*—Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1897.— 
Castellano.—Sp, Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 11 de Majo de I897.—túrnplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

, . — a - — — i » ' . ' ! £!'G^úes^eneargado del despacho.-—* 

ZAPPINO. 

ALCALDIA DE LA. M. N. I . Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Con el plausible motivo de ser el 17 de^ 
actual cumpleaños de S. M . el Bey D. A l* 
fonso X I I I (q. D . g.) y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr Goberntdor Ge* 
neral he acordado lo siguiente: 

1.0 Que por los vecinos de esta Ciudad 
se adornen con colgaduras los frentes de sus 
casas durante dicho día y su víspera ilumis 
Dándolos por las noches desde el oscurecer hasta 
las diez. 

2.o Que los Sres. Tenientes de Alcalde cui
den en sus respectivos Distritos, de que el an
terior precepto se cumpla, escitando, al efecto, 
el celo de los Capitanes y Tenientes munici
pales y dispooiendo, además, donde sea posible, 
que en el balcón principal de las Tenencias-
Alcaldías y con el decoro debido se coloque 
el retrato de 8. S. M . M. (q. D. g ) 

3.o Que al Te-Deum que se celebrará en 
la Santa Iglesia Catedral el dia 17 á las 
8 y 1)2 de su mañana, asistan por lo menos, 
los Capitanes municipales los cuatro Teníeates y 
los dos suplentes de cada distrito de esta 
Capital, sin perjuicio de que se agreguen á 
estos los principales que lo deseen, 

4.0 Que en celebración de tan fausto acon
tecimiento, quedan dispensados de satisfacer loa 
derechos municipales los vecinos de esta Ca
pital que obtengan permiso del Gobierno Civil 
para recorrer con músicas las calles , de la 
misma. 

E l nunca desmentido, entusiasta y respetuoso 
cariño de estos habitantes á sus Soberanos 
hace esperar que en la presente ocasión darán 

un testimonio más de su patriotismo y de 
la lealtad que les distingue, cumpliendo exacta
mente lo prevenido. 

Manila, 14 de Mayo de 1897.—Gumersindo 
del Valle, 

Partejnilitar 

it ¿& Flfíxa para §1 15 a?# Mayo 
d* 1897, 

Parada:~-Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, l i famería M a r i n a . — d e dta: el Comfu« 
dsnte Cazadores nám: 8. D. Alfredo Muñoz BaJiy. 
—Imaginaria: otro de Infanteiía Marina D. Vicenie 
Muller Tejeiro.—/e/e para el reconocimiento de pro-
visiones: el Teniente Coronel de Artillería Montaña 
D. Ricardo Sauch z,—Hospital y provisiones: Regi
miento núm. 70, l.er Capitán.— Vigilancia de á piéi 
Art ^e ía Moníi^ña l.er Teniente.—Fí^í7awc*a de cla
ses: El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, núm. 70» 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Ssrgemo 
or, Jo&é B. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCVIO. ATONTAMISISTrO 

DÉ LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DB MANILA. 

Proponiéndose el Exorno. Ayuntamiento de esta 
Cuidad, crear un impuesto obligatorio por lo 
menos una vez al año, sobre la limpieza de las 
letrinas de las casas del término municipal, que 
se aplicará por tres tarifas distinta?, la 1.a de 
pfs. 3*00 para hoteles, fondas y fincas compues
tas de nsás de diez accesorias, la 2.a de pfs. lc50 
para las que tengan menos de diez accesorias y 
la 3.a de pfs. l'OO para los demás edificios que 
no reúnan esas condiciones, el Iltmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente de dicha Exoma. CorpoPacióa$ 
cumpliendo lo acordado por la misma en seaióa 
celebrada el dia 3 del actual ha dispuesto que se 
haga público por el pUzo de 15 dias á contar de 
esta fecha en la Gaceta oficial, para los efectos 
de los recurjos de agravios que tengan que es^ 
ponerse respecto á las citadas tarifas que ha 
aprobado el Municipio. 

Lo que de órden de la expresada autoridad, se 
hace público los fines indicados. 

Manila, 8 de Mayo de 1897.—Bernardino 
Maizano. 1 

asa «ar sss 
En virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. A l 

calde de esta Ciudad Vice Presidente del Exce
lentísimo Ayontamieaco de la misma en decreto 
de esta fecha, se ha señalado el dia 22 del pre 
senté mes, á las diez de su mañana, para oon^ 
tratar en pública subasta la recaudación del ina* 
puesto creado en sustitución de los derechos de 
la matanza y limpieza de roses, consistente en 



575 15 de Mayo de 1897 Oaoett d t Manila."—Núm. 133 

1A cantidad de 2'25 céntimos de peso por cada 
kilo de carne de cerda, vacuna, lanar y cabrío, de 
las reces qae se limpien con destino al abasto 
público, por el término de tres años á contar 
desde el dia l o de Julio del presente, hasta 
el 30 de Junio da 1900, con entera augeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila^ núm. 129 de 11 de Mayo próximo 
patado. 

El acto del remate tendrá logar ante la Junta 
de Almonedas de la Ezcma. Corporación Munici-* 
pal, en la Sala Oapitular de las Casas Consisto
riales el dia y hora antes espreaados. 

Manila, 6 de ¡Mayo de 1897.—Barnardino 
Marzano. ' 1 

DIRECCION GRAL. DÉ AOMINISTRAGION G1VÍL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo Sr. Director general por acuerdo de 
28 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 3 i de Mayo próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
conciertos de esta Dirección general y en la su 
balterna de la provincia de ia Lsguna, 3.er con
cierto póblico y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de las Tierras comnoa* 
les situadas en el pueblo de Mabitac en dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de treinta pesos (pfs. 30l00) durante al trienio 
ó sean diez pesos (píá. lO'OO) anuale con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en ia Gaceta oficial núm. 233 oorrespon-
diente al dia 2 de Septiembre de 1896. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado centro directivo sita 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo esn 
quina á ia plaza de Moñones ea Intramuros 
á Us diez en punto del citado dia. Los que de 
seen optar en el referido concierto podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Abril de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 28 del corriente mes, ha tenido á bien dli-
poner que el dia 31 de Mayo próximo venidero 
á las di?z de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de eita Dirección general y en la 
subalterna de la provincia de la Laguna 3,er 
concierto público y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de los pueblos de Loogis, San Antonio, 
Paquil, Mabitac, Sta. María, Binangonan y Po
lillo de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cincuenta pesos durante 
el trienio ó sean cincuenta pesos (pfs. 50(00) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficiat núm. 234 
correspondiente al dia 3 de Septiembre de 1896. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Balón de ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa núm. 1 da la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones ea Intramaros á las diez en 
panto del citado dia. Los qie deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello lO.o acom« 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Abril de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernacióa, Ricardo Diaz. 2 

INSPECCION GENERA.L DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Hallándose vacante una plaza de Capataz del 
Presidio de esta plaza por renuncia del que la 
desempeñaba y en virtud de autorización con
cedida á este centro por Superior Decreto del 
Exorno. Sr. Gobernador general de estas Islas 
de, fecha 29 del pasado, se convoca de nuevo 
á los Sargentos licenciados ó retirados del Ejér < 

cito que deseen optar á dicha plaza para que 
dentro del término de 20 días á contar desde la 
publicación de este anuno o presenten sus instan
cias en la Inspección general del ramo aoom 
pañando sus respectivas /licencias á ña de pro
poner á l« Superioridad el que reúnan mejores 
condiciones para el desempeño del cargo. 

Manila, 5 de Mayo de 1897.=—SI teniente co
ronel inspector, Cesáreo Plogullos. 1 

E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital 
militar de esta plaza. 

Hace saber: que teniendo que contratar en vir
tud de órden superior por el término de dpi años 
y un mes más si así conviniese la adquisición y 
entrega de los víveres y artículos de inmediato 
consumo necesarios en el Hospital militar Central 
de esta plaza y sus dependencias anexas, así 
como el provisional de M*late durante dicho pe
riodo, se convoca por el presente á üaa pública 
y formal licitación que tendrá lugar el dia 9 de 
Junio próximo venidero, á las diez de su mañana 
en la oficina de esta Comisaria, sita en el ex
presado Hospital con sujeción al pliego de coodi -
clones que se halla de manifiesto todos los días 
no feriados de nueve á doce de la mañaaa y da 
cuatro á seis de 1a tarda en la citada dependencia 
y al de precios límites que se publicará oportu
namente. 

Las proposiciones estarán redactadas ^n papel 
del sello 10.o con arreglo al modelo adjunto é 
irán acompañadas de las cartas de pago del de
pósito correspondiente para licitar. 

Manila, 4 de Mayo de 1897.== Agustín Miró. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . . calle de . , , nú

mero . . . enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios límites para contratar por el tér
mino de dos años y un mes más, si así conviniese, 
la adquisición y entrega de los viveros y artículos 
de inmediato consumo, necesarios en el Hospital 
militar Central de esta plaza y sus dependencias 
anexas así como el provisional de Malate durante 
dicho periódo, se compromete á tomar á su cargo 
el servicio correspondiente á tal grupo (en letra) 
por los precios límites marcados (6 con la rebaja 
del tanto por ciento sobre su total importe). 2 

Fecha y firma del proponante. 

SECRETARÍA DE L/ \ COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE G A.VITE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

¿ Por disposición del Exorno. Sr. Oomandante Ge 
naral del Apostadero, sa anuncia al público que 
á los 30 días ambos ioc nilves de publicado éste 
anuncio en la Gaceta oficial de Manila ó al siguiente 
si ós festivo á las 11 de su mañana se sacará á 
pública subasta el suministro de las maderas com* 
prendidas en el Grupo l.o Lotes núm s 4, 5.. 6,8, 
9, 10, 11, 12, 15 y 16 que sa necesiten en eite 
Arsenal por el término de dos años, con extricta 
sujeción á los p'iegos da condiciones facultativas y 
admiaístrativas que á continuación se insertan 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Estableo 
cimiento en el dia expresado y una hora antea da 
la señalada, dedicando los primeros 30 mioutos á 
las aclaraciones que deseen loi licitadores ó pue
dan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura sé procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposichnes con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documaoto de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos reqai» 
sitos no serán admisibles; advirtiéodose que en el 
sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición, con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 4 de Mayo de 1897.—Enrique L. Verea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á l i 
citación pública el suministro de las maderas 
comprendidas en el Grupo l.o Lotes números 4, 

id; 

18 

& 5 , 6, 8, 9, 10, 11, 12. 15 y 16, que se necesJji 1 
ten en este Arsenal, por el término de dot aüyijc" 
1.a La licitación tiene por objeto el suminiit^ 

da los artícobs comprendidos en ia relación qi¿pc^ 
se acompifia al presente pliego, y para faci itarl^ 
se divide el servicio en los diez lotes que la miiQ¡| iiip8 
relación expresa, puliendo cada nao de eilos COQ 
tratarse separadamente. 

2 a Los precios quehin de servir de tipos parjili^ 
la subasta y las condiciones qua han de reunir 
exprésalos artículos para ser admisibles, son los qJ 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá logar ante la Junta B1J0 
pecial de subastas de este Arsenal, di 4 y hora quiie 
se anunciarán en la Gaceta de Manila, 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse co^0' 
sujeción al uaido modelo, expendidas en papal delip0' 
sello 10 o y se presentarán en pliegos cerrados «jp 
Presidente de la Junta, a i i como también la cé^ ' l 
dula personal ó la patente si el proponente $0 
natural del Imperio de China, sin cuyo documeo^ e1 
no le será admitida la proposición. Al mismo tiempo'i0 
qua la proposición, pero fu 3ra del sobre que ||̂ D 
contenga, entregará cada licitador un documentáis 
que acredite haber impuesto en la Tesorería GantralM 
de Hacienda pública de estas lilas, en metálico i BC( 
valores admiiibles por la Legislación vigente, jl A 
los tipos que esta tenga establecí ios, Us can1 iet 
tidades siguiente»: D|iá 

Para el Lote núm. 4 pfs. 4 26, núm. 5 pfs. 29'46¡ 
núoa. 6 pfs. 4 26. núoi. 8 pfs. 118 20, núm. 9 pesojí 
aSS'Oá. núm. 10 pfi. SO'Sl, núm. 11 pfs. Ql 'M60 
núm 12 pfi. ISS'SO, núm 15 pfí. 4,26 ynúman1111 
16 pfi. 426. 9.» 

ci los depósitos á que sa refiere el párrafo an 
terior se hicieren en la ¿.dmiaistración da Hicíenda ^ 0 
de Gavite, habrán de ser preclsamante en me*", 
tálico. cióí 

5. a Si por resultar proposiciones iguales eB^G 
a'gun lote ó lotes hubiere qua proceder áiichaci^1' 
oral entre los autores da ellas, se entendeti' 
que renuncian al derecho ála puj i los qu jaban-^0 
donen el local, sin aguardar h a d j u l í C i C i ó n , h 
cual tendrá lugar por t i orden prefjrenta de nni ^ 
meración da ios respectivos pliegos, en ei caso d Dr 
qae todos los interesados sa n'gareaá majorar en8 iC 
ofarta. emí 

Las rebajiS que se hagan, tanto en h% proposl 610 
clones, como en la licitación oral, se expresarán ei?8 
la misma uní lad y fracción de unidad monetaru qarQ 
la adoptada para los precios tipos. f ̂  

6. a El licitador á cuyo f avor se aijadiqua en defi ^ 
nitiva el remate, impondrá como fíinzas para reí 
pender del cumplimiento de su compromiso en li 
Tesorerh Central de H*cienda y en la forma qui0 
establécela condición 4a, las caa.idid siguiente; 

Para el Lote núm. 4 pfi. 8*52, uúo^ 5 pmm 
58 90. núm. 6 pf*. 8 52, núm. 8 pfi. IZQ'iO. é f 
mero 9 pfi. 567^89, núm. 10 pfa. 16lt62, númari^0 
11 pfí. 183'76, nüm. 12 pfs. 267 80, cón* 
pfi. 8l52 y cúm. 16 pf«. 8*52. 

Eitas fitnzus no se devolvarán al contrallaU haitilN 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar «^{J 
suministro da los efectos contratados después 
transcurrí3oi sesenta dias, contados desde el * 
guíente al ea que se le notifique la adjudicaos 
definitiva dei servicio, verificando desde entonojj 
las entregas qua le prevenga él Sr. O-danador* 
Marina del Apostadero, ó en su delegación el ^ 
misario del Arsenal; en la iotallgjncia de qua 
Administración, hecha abstracción de lo qua co* 
pren los buques con lot f jndos económicsi, 
cjntrae el compromiso de adquirir los efáCtos 
se vayan necesitando en eita Arsenal para las ateni 
clones del servicio durante dos añis sin sojatsw 
á cantidad determinada, cuyo plaz J se contará de 
i a facha de la encritura Ó desde la en qua se le o0' 
tifiqua al interesado la adjudicación del remate, ca*̂  
de que aque la no hubiese lugar. 

No obstante b expuesto en el párrafj aoferloí 
el contratista, próvia la presentac:óa y admisión* 
los ejemplares de la escritura de su contrata. Pj 
drá si le conviniere, dar principio al suministro <* 
los efjctos, antes de terminar el antedicho pl'* 
de sesenta dias y sisehaihse dispuesto á efectúan^ 
deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por ffl 
de escrito, en la inteligencia .de que de serle âep ^ 
tada su proposición, queda por este hecho eoj9** 

1 f 

a; 

ÍOta 

i 
do 

5* 

http://inteligencia
http://de


gftceta de MaoiU.—Núm. 133 15 de Mayo de 1897 5 7 « 

miemas obligaciones qae l i hubiesen trama 
yol los sesenta dl*s citados. 

El contratista presentará en el Almacén de 
• i c1'5Q Ó en el Ingir en que se le designe en 
rl« Ars3na* Por el ^ a Negociado de acoplos, 
^Lpgfiados de las facturas-gaías triplicadas, re-

^ga con arreg'o al modelo núm. 6 á que se 
•̂ e el art. 16 del vigente Reglamento de Con" 
lj]ftd. los artículos que ordene el Comisaiio del 
|08|, dentro del plazo de vaiote dlis. contados 
Q et siguiente al de la facha de la orden. 

Ij del reconocimiento que ha de practicarse en la 
j ^ji qne determ;nan los artículos 231 y 232 de la 
gJieoiDza de Arsenales, aprobada por Real Decreto 

¿8 de Julio de 1893. resoltaren inadmiiibies los 
coistoi presentados por no reunir las condiciones 
J ¡paladas, se obliga el contratista á reponerlos en 
dilazode vaiote días, á partir de la facha del re 

Cj Jcim'entoi y • retirarlos del Arsenal en el más 
|?e plazo posible y que prudencialmente se le fi-

en cada caso por el Jefe del Negociado de acó-
^ootiflcándosele por escrito y ex'giéadol 3 recibo, 

'LLJQ previene el art. 28 del citado Reglamento. 
QtJSi transcurrido el plazo señalado el contratista no 

traibiíí0 cumplido este deber, el Jefes del Negociado 
;o | acopios lo pondrá en conocimiento del Camisario 
0 j | Arsenal, quien hará saber al interesado, que de 
ani| retirar los efectos en el plazo de tres dias, se 

aiiderará que hace abandono de ellos, iicantán-
£g ja por coníiguiente de los mismos, y procediendo 

m §a venta en pública subasta por los trámites es-
cggblecidos para casos análcgos en la Legislación ge» 
arcril de Hacienda con arreglo al art. 28 citado. 

9.» Se considerará consumada la falta de cum* 
mianto por parte del contratista: 
lo Cuando no presente los efectos al reconocí' 

y recibo en el plszo que establece la con* 
jción 8.a. 

2 o Cuando presentados en dicho plazo y s'éa» 
eiJü0'6 rechazados, no los repusiere dentro del tócmi-

estabiece tsmbiéola condición da referencia. 
3.o Y cuando repuestos dentro de este último 

le fueren deñoMvameDte rechazados. 
^ 10. Se impondrá al contratista la multa dsl uno 
Jjor ciento sobre el importe ai precio de adjudicación 

8 loi efectos dejados de facilitar por cada día que 
bmore ta entrega de los miimos, 6 la raposición 

los desechados, después dd vencimiento de los pla
que para uno y otro objeto establece la condi-

6o 8.a, y si la demora excediese en el primer caso 
quiace dias, ó de diez días en el seguado, se res 

A ndirá el contrato del lote 6 lotes á que corresponda 
' falta, adjudicándose la ñacza respectiva á favor 

Q Ĵeia Hacienda y quedando subsistentes ;as multas 
ipuestas. 
11. En el tercer caso ds los expresados en U 

^üdieiÓQ 9.8, se rescindirá fgualmanta el contrato 
tú152 pérdida de la ñaoza que se adjudicará á 1» Ha-
iar(i!ieQda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
libando no haya perjuicios que indemaízar al Estado ( 

12. Para los ef iCtosMe las cláusulas anteriores 
<!« la penalidad que por ellas se impone al con-

Nieta, se declara que se considerará exento de 
^ponsabllidad, ausi cuando resuliaren aia entregar 

s por valor del cinco por ciento del importe 
^«l del pedido. 

13. El contratista deber* residir en Cavite 6 te-
* un representante en esta localidad para todo io 

^cerniente á la entrega material de los efectos 
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H. Dentro del plazo de los quince días siguientes 
cada entrega, el cootratista percibirá del Habilita-

^ de maestranza el importe del servicio, próvia l i -
J^dación formada por el Jefe del Negociado de Tene-
Jt ía de libros de la Comisaria de{. Arsenal provideo» 
«ada por el Comisario, y mediante recibosus crito 
POf el contratista ó su legitimo representante, á con-
dación de la providencia eiproíada, ret'eniendo ^n 
^ acto el Habilitado ia cantidad que deba satUf*. 
5̂ ai Tesoro al contratista en concepto de con-

^ u d ó a industrial, que será ingresada mensual. 
*e&te por ei Habilitado en ias Cajas de Hicisnda 
^bjica por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
Jtodos (disponibles en ia Caja de la Habilitación de 
J^ítracza, se satisfará el importe de las entregas 

atedio de libramientos expedidos por el Sr. Or« 
8.nalor de Marina del Apostadero, dentro del 
"^e plazo de quince dias, contra la Tesorería 

Central de Manila; no teniendo derecho el contra
tista á atónos de intereses, en caso de demora en 
la expedición de los respectivos libramientos, con 
arreg'o á la Res! orden da 14 de Marzo de 1888. 

15. Qaeda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que debará presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias s guiantes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
origine el expediente de subasta, que con arreglo á 
b dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación da los 
sounoios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficialas. 

2.o Los que correspondan según arancel al No
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
remate así como por el otorginrento da la escritura 
y copia testimoniada de ia misma; y 

3.o Los de la impresión da cuarenta ejemplares 
de dichi escritura que ha de entregar el cootratista 
en la Ordenación del Apostadero para uso de las 
oficinas; cuando más á ios quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada día de demora 
en la entrega de dichos impresos se impondrá al 
rematante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá cont Bner el pliego 
da condiciones, la relación en é! citada, ia fecha de! 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte el 
testimonio del acta del remate, copla del docamento 
que justifique el depósito ó garantí•» exigida y la 
obligación del contratista para cumplir ¡ J estipulado. 

Si se adjudicara a'gán lote 6 lotes, cuyo total 
importe de las fianzas no exada de 150 pesos, se 
eximirá al rematante de la obligación de otorgar 
escritura entregando en su Ingar cuarenta ejempla
res del periódico oficial en que se inserte el pliego 
de condiciones, au como el documento que justu* 
fique U imposición de ia fianza que deberá presen
tar al Sr. Ordenador del Apostadero, dentro dé los 
tres dias siguientes al de la adjudicación del servicio. 
^16. Además de las condiciones expresadas re» 

girán para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almirau' 
tazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en Ia« Ga 
cetas de Manila nútn.s 4 y 35 del añade 1870, así 
como sua adiciones posteriores, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Oavite, 9 de Abril de 1897 .«El Jefe 
del Negaciaáo de acopios, Ju*n Preal.—V.o B.o, El 
Comisario del Arsenal, Camilo de I i Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N. vecino de . . . , domiciliado en la 

calle . . . . . . núoa. * . . en su nonbrre (6áQf>attbra ; 
de D. N . N . , para lo qu^ sa h)lla competentemente 
autorizado) hace presenta: Qna impuesto del anuncio 
y pliego de coadic.onea insertos eu la Gaceta de Ma> 
ni/» núm. . . , , da ficha . . . . para la subasta 
del suministro de las maderas comprendidas en el 
Grupo l . o Lotes números 4 , 5 6 ,8 ,9 ,10 , 11,12. 
15 y 16 que sa necesiten en el Arsenal de Oavite, 
durante dos afíos. se compromete á suministrarlos 
(ó las correspondientes al iota tal ó á los btes 
tal y cual) con estricta sujeción á todas l i s con
diciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para ia subasta en la reía-
cÍ5a unida ai mismo (5 con baja de tanto? pesos 
v tantos céutímos por ciento en t i lote tal ó en los 
lotes tal y cual. Tjdo en letra) 

Fecha y firma. 

Nota:—En virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 7 de Julio de 1884. los liciudores tienen el deber 
de conslgaar eu domicilio en el punto donde presea» 
ten sn proposición. 

Relación de los efectos onya contratación se saca 
á pública subasta para el suministro de dos años 
con espresión de los precios que han de servir de 
tipo, de condiciones facultativas y plazos para las 
entregas. 

Prec'o 
Clase t'po. 

de m - ^ — 
GRUPO i.o unidad P.s Ct. 

Lote núm. 4 
Bañaba en toz%s hasta de 8 m.s 

largo y de 15 á 40 cim. es
cuadría. M3i 34' 20 

Id. en tablones hasta de 8 id. 
id. de 20 á 40 qm. ancho y de 
5 á 16 cim. grueso. * • 

Id. en id. hasta de 8 H* id . de 
20á 40 id. id. y de 1 1 5id. id. . • 

Id. en barretas hasta de 8 id , 
id. y de 5 á 15 qm. escuadría. . • 

Lote núm 5 
Mangachapuy en tozas hasta de 

8 m s largo y de 15 á 40 qm. 
escuadría, , » 

IJ . en tablones hasta de 8 id . 
id. de 30 á 40 qm. ancho y de 
5 á 16 qm. grueso. . » 

l i . en tablas hasta da 8 id. id . 
de 20 á 40 id. id. y de f i 5 
i i . id. . * 

Mangachapuy en barrotes hasta 
8 m.s largo de 5 á 15 qm. es
cuadría, i B 

Lote núm. 6 
Narra roja en tozas hasta de 8 

m.s largo y de 15 á 40 qm. ee-
cuadria. . e 

11. id. en tah onas hasta de 8 
m.s largo de 20 á 40 qm. ancho 
y de 5 á 16 e(m* grueso. . » 

Id . id. en tablas hasta de 8 m.t 
largo de 20 á 40 id. id. y de i 
á 5 id. id . ¡i n 

Id. id. en barrotes hasta de 8 
id. id. y de 5 á 15 qm. es
cuadría. . a 

Lotd núm* 8 
Betis ó ipil eo tozas hasta de S 

m 8 largo y de 15 á 40 qm. 
escuadría. . t 

Lote núm 9 

Grujo en tozsi hasta de 8 m.s 
largo y de 15 á 40 qm. es
cuadría . e 

11* en tablones hasta da 8 id. 
id. da 20 á 40 id . anchi y 
de 5 á 16 qm. grueso. . ? 

Id. en tablas hasta de 8 id . 
i l de 20 á 40 id. id. y de 1 á 
5 id. id. . i 

Id. en barrotes hasta de 8 id. 
id. y de 5 á 15 id. escuadría. 

Lote núm. 10 

Amugui* de Mariveles en tozas 
hasta de 8 m.s largo y de 15 á 
40 qui. escuadría. 

id. de 51. eu tablones hasta de 
8 id. id. de 20 á 40 qm. ancho 
y de 5 á 16 qm grueso, . j 

Id . de id. en tablas hasta de 8 
id. id. da 20 a 40 id . id. y de 1 
á 5 id. id. 

Id. de id. en barrotes hasta de 
8 id. id, y de 5 á 15 id- es
cuadría. 

Lote núm, 11 

40* 00 

404 5é> 

40& 50 

4 ^ 50 

^2* 

4® 

4® 

32* 4^ 

34" :2§ 

Tanguiie en tablones 
7 m.s largo de 20 á 40 qm. an« 
cbo y de 5 á 8 c{m. grueso. 

Id, en tablas hasta de 7 id. id . 
de 20 á 40 id. id. y de i á 
5 id. l i . 

Lote núm. 12 

Molave recto en tozas hasta de 
6 m.s largo y de 15 á 60 c[m. es
cuadría. 

Id. id. en tablones hasta de 6 
id. id . de 20 á 45 cjm. ancho y 
de 5 á 16 C(m. grueso. 

Id. id. eo tablas hasta de 6 id. 
id. de 20 á 45 id. id . j de l á 
5 id. Id. 

4o m 

45-

4» ; i5$& 
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Loie núm, 15 
Galarntatacay en tablones baita 

^e ^ JS 9 largo de 35 á 45 e\m. 
«sebo y de 5 á 8 ci». grueso. . 

Idem 6D tablas ha»ta de 6 
cetros largo de 25 á 45 ceaií 
«jetrcB ancho y de 1 á 5 cjm. 
gi aeso, 

Xetondím. 16 
Tlcdalo en tezas hasta de 8 

JÍ'^B largo y de 15 á 40 qm. es* 
eaadria. 

Id . en tablones basta de 8 id. 
Id, de 30 á 40 id. ancho y de 5 
h 16 C |m. grueso. 

Id. eo tablas htsta de 8 id. id. 
de 20 á 40 id. id. y de 1 á 

S l d . 
Id. en borróles hasta de 8 id 

id. de 5*15 c^m. escuadria. 

36* 00 

40 50 

45' 00 

45* 00 

45* 00 

Ccnáitiones f&culiaiivasm. 
1. a Las tezas terán rectaf, peimiliécdcse nna 

Ikcha de 1% m\m. por cada metro de losgitud, 
no presentarán giittas ni otro defecto que impida 
acenarias ec t«b!oocs. Les tabíome; tablea batre-
tes y baretas serán de ignal grneto en toda m )rn-
^ítnd y el ancho medio será el del pedido no teníecdo 
dtfecto que disminiiya su reaiatencia á peijadique 
sn bnese «{.IÍCSCÍÓD. 

2. a SI recciccimiecto y medición se heiá con 
arreglo é las tarifas é inatineciose> aprobadas en 
Beal órden de 31 de Enero de 1865 y el recibo y 
-clís Seaciín por las mediciones (zpreiadas en ei 
pedido, enteodiécdose que los largos podián ter 
snajeres qne ios del pedido siendo los qne ieiu!ten 
los que se tcmaián. para !a cnbicación. Los gmeica 
y ancho eKhián cesformes á los del pedido tanto 
para la cobic&c^n como para el precio del metro 
tUbico. 
% 3.a Para qne tean de recibo las maderas qne te 
preienten al reccrocimientr, además de satiifacer 
A las ccndicicfjes anteriores debeiáo ser de la mia* 
sna calidad ó superior qne la de las muestras qne 
b ty en el Arsocal y ios dimenciones darán en 1 m 
|»o Ies del pedido. 

4. a Todas las maderas se compreoden en les 
lotes 4, 5y 6, 8, 10,11,12,15 y 16 espmándcie 
loa pi-ecscp,. tipo?, el contratista UeTtrá la msdeia 
al Arsenal al muelle qne se le designe siendo de 
sn cuetta toóos les trsbsjos neceiarios para co'o-
carla de la macera que disporga la Jnnta Ad* 

azinístratiTs. 
5. a El pliso parala entr(ga será de 20 dias ¿ 

ffionfsr desde la fecha en que se le cemnoique al 
«cntiatlsta y país reponer las maderas rechizadas 
«» elfprmer reetncomiente, se concede el mismo 
gKfzo oesde e) dm siguiente al en qne fneron 
le chaladas. 

Arsenal de CaTife, 2 de AbiH de 1897.—P. A., 
iDque Lófía Veres. 

iSkm Segundo Isaac de las Pozas y Laogre Juez de 
j . a instancia en propiedad de' Dist ilo de Quiapo 
y Decano de los de esta Capital. 

Por eí presente cito IJamo y emplazo a! proce» 
sado ausente Benito H'pélítonatural y vecino del arra-
Ibal de Sampa'oc con domicilio en ei barrio de Su u-
can soltero de 24 años de edad de proíesión c gfrri-
i?ero hijo de ASaximo y de Agueda Francsco para 
ique eo el término de 50 djas contados desde el si-
gu entc al de publicadón de este edicto en la Ga
rceta oficial de esta Capital se presente en este juzgado 
;$ los efectos de la causa núm, 38 en la inteligencia 
^ue de no vcriíicar'o dentro del señando término se 
le declarara contumaz y rebelde á los llamamientos 
Judiciales parándole los perjuicios á que en derecho 
Subiere lugar. 

Di do en el juzgado de Quiapo rs de Mayo <Je 1897. 
—Segundo Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mi, José 
ILuis de Oteio. 

Don Manuel García y García Juez de 1 a instancia en 
propindad del Distrito de Intramuros. 

Por el presente cito 1 amo y empozo á los con-
Sinsdos ausentes Leoncio Baldonillo Celo soltero de 

.39 ales de edad ^oraaíero de oficio natural de la 

Cabecera de Albay h jo de Mariano y de Ludovica, 
pelo cejas negros ojos pardos color moreno nariz chata 
barba poca boca regular y con vanas lunares en la 
cara y F orentino Vcrrosa Ca'isoc soltero de 33 años 
de edad cocinero de oñc o natural de Lingayen (Pan 
gasinan) hi o de Santiago y de Clara pe o cej s y ojos 
negros nariz chata color moreno barba poca y boca 
regu ar á fin de que en el térra 00 de 30 dias conta
dos desde el siguiente del de la publicación de este 
edicto en la Gaceta oñeial de esta Capital se pre
senten en este juzgado s to en la calle de Sto. Tomás 
núm. 1 á contestar los cargos que contra los mismos 
resultan de la causa núm. 33 por quebrantamiento de 
condena apercibidos que de no hacer o dentro del 
expresado térra'no se acordará contra ellos á lo que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á . . . de Mayo de 1897.—Ma
nuel G . García.—Ante mi, P. O. Lucio Ignacio. 

jf En virtud de la providenc a d ctada en la causa nú
mero 7401 seguida por el delito de contrabando de 
opo se c ta llama y emplaza á los procesados Fran
cisco Cabo Chan Pongco casado con dos hjos de 36 
años de edad de profesión comerciante natura' de La-
nuca en China y Chan Liangco soltero de 40 años 
de edad natural de Chuaucheú en dicho impero de 
oficio herrero para que el término de 9 dias conta
dos desde Ja pub ícación de este edicto comparez
can al juzgado sito en la calle de Legaspi núm. 4 In
tramuros para ser notificados de la Real ejecutoria 
absolutora reca da en dicha causa parándoles los per
juicios que en derecho hubiere luga. 

Pinondo 13 de Mayo de 1897.—F. Cañedo. 

En v rtud de providencia dictada por el Sr. D. Ca
yetano Hipólito y Escobar juez de Paz suplente de 
e te Distrito en las actuac enes seguidas entre D. En
rique Martin y Opriano Gómez Kegabe sobre lesio
nes por el presente cito llamo y emplazo a' ausente" ó 
sea el últ mo Cipriano Gómez Regabe para que com
parezca ante este juzgado de Paz de Tondo situado 
en la Calle de Aceiteros núm. 2 el dia Sábado 29 del 
actual á las diez de su mañana á celebrar el corres-
pendiente juicio previn éndole que se presente al acto 
con su cédula personal y pruebas de que intente va
lerse bajo apercibimiento caso de no comparecer en 
el dia y hora señalados se le impondrá Ja multa de 
25 pesetas con arreg'o a la reg'a 6.a de la Ley previ» 
sional para la apMcacion del Código penal vigente y 
le paratan ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en e» juzgado de Paz de Tondo* n de Mayo 
de 1897.—Bento F. Briones.—V. B.O.Hipólito. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de 1 a instan
cia de este partido de L pa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce» 
sado fugado de la cárcel pública de Batangas José 
Lui-Logco (a) chiquito chmo Cristiano soltero de 27 
años de edad natural de Lamua Imperio de China y 
radicado en el pueblo de Sto. Tom^s de este partido 
judicial para que por e término de 30 rijas conta
dos desde 'a publ cación de este edicto en la Gaceta 
eñeial de Manila se presente en este juzgado ó en 
la cárcel pública de esta Cabecera * defenderse del 
cargo que contra el resulta en la causa núm. 65 que 
se s gue que en este juzgado por estafa pues de ha
cerlo asi le oiré ó administraré justicia y en el caso 
contrario se le pararán los perjt icos que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa á n de Mayo 
de 1897.—Antón o Trujillo.—Por mandado de su Sría., 
Ben.to Reyes, Juan Liabres. 

Don Aurelio JPe aez y Laredo Juez de r.a instancia de 
este distrito de Borotoc Viejo que de estar en ac
tual ejercicio de sus func ones el infrascrito Escria 
baño dá fé. 

Por e presente cito llamo y emplazo á los proce 
sados ausertes Bonifacio Zarragoza de 37 años de 
edad casado jornalero natural y vecino de Sta. Bár
bara y Fulgencio Lorea ó Mateo Gumban de 40 años 
de edad solteio hbrader natur I de Cabatuan y ve
cino de Sta. Bírbara para que en el término de 30 
d as Cf ntados desde la públ cación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Ma ila se presenten en este 
juzgado como reos de Ja causa núm. 15O6 seguida 
contra los m'smos y otros por robo en cuadrilla en 
el bien entendido que de no hacerlo pasado dicho tér
mino les pararán ios perjuicios á que en derecho haya 
lugar. 

Al propio 'iempo y en nombre de S. M. el 
Rey (q D. g) y por su menor edad de su Augusta 
Madre la Reyna D.a María Cristina exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civ les como militares 
para que se sirvan disponer su busca y remisión á este 
juzgado y á mi d sposición. 

Dado en Fototan a 3 de Enero de 1897.—Aure
lio Pelaez.»Por mandado de su Sria , A otero Tamayo. 

Don Edatrdo Mtscuc Rodrignei CtpiUn de lofaoterít l.er Ayo^ 
de la Piara 7 jaez instructor de la samaría que se sigue, 
tra el soldado del Regimiento de Linea Iberia núm. 69 begi,. 
Custodio por el delito de quebrantamiento de arresto con ^ 
laniento y fractura. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á ^ 
individno natural de Malate provincia de Manila hijo de P. 
y de Anastasia de oñcio cochero de 27 años de edad 
su estatura I metro 693 enyas señas per&onales son las sigiJ 
tes pelo negro ojos pardos nariz regular barba poca color 
reno señas particulares ninguna para que en el preciso térj 
de 30 dias cootados desde la publicación de esta requU^ 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este jo», 
militar sito en la sargentía mayor de la plaza en la ia, 
gencia de que sino comparece en el plazo fijado será ^ 
rado rebelde parándole el perjuicio que baya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. O. g ) exhorfa 
requiero á todas las aatoridades tanto civiles como militares 
policía jadícial para que practiquen activas diligencias ea 
del referido procesado y en caso de ser habido lo remj, 
en clase de preso con las seguridades convenientes al pj 
antes citado y á mi disposición pues asi lo tengo acerdj 
en diligecia de este dia. 

Dado en Manila á los 11 dias del m.s de Mayo de \\ 
—El Juez instructor, Edduardo Mase as. 

Don Adolfo Chicote Beltran l.er Teuiente del cuerpo de Ci 
bineros juez mstouctor del proceso formado contra el maiig 
Sergio Alfafaras Amayon por falta grave de i.a deserción 
Usando de la jurisdición^que m: concede el Código de justicia 

litar por la presente cito llamo y emplazo al referido Sei 
Alfafaras Amayon marinero de 2.a de la 3.a compañía 
cuerpo de Carabineros de Filipinas hijo de Ambrosio y 
Bernardina natural de Alimodian provincia de Iloilo de oí4 
labrador soltero pelo y cejas negras ojos pardos nariz el 
barba ninguna boca regalar y color moreno para que ej 
término de 30 dias contados desde la publicación de la 
senté en la Gaceta oficial se presente en este juzgado 
de qne se le reciba declaración bajo apercibimiento de 
declarado rebelde si no comparece en el término señalado 
guiéncosele el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
militares y á los agentes de la policía judicial para 
practiquen activas diligencias en basca del referido piocesadcldjs 
caso de ser habido lo remitan preso con las seguridades o 
venientes á Iloilo y á mi disposición. 

Iloilo, 27 de Abril de il97.=Adoifo Chicote. 
susi 
jasj 

tai 

Don Miguel Echeverría Celaya 2 o Teniente del Regimiti 
de Artillería de plaza y juez instraccior nombrado pot 

| Sr. Teniente Coronel l.er Jefe interino del Regimiento p 
instruir la causa seguida por deserción contra el «rttll 
indigena del 2,0 batallón Anade to Contreras Figueroa, 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al 
tsdo desertor artillero indigena Anacleto Contreras Figoe 
hijo de Fabián y de Plácida natural de Culumpit provincli 
Bulacán soltero de 24 años de edad de oficio labrador caj 
señas personales son las siguientes pelo negro cejas a! p 
ojos pardos nariz regular barba poca boca regular color mon 
frente regular con lunares en la cara para que en el térra. 
de 30 dias cootados desde la inserción de esta requísiu 
en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado de i 
tracción sito en la Real Fuerza de Santiago para respon 
á los cargos que les resultan en la causa que se le si| 

por deserción bajo apercibimiento de que si no compui 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el p 
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto oviles como militares y 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en ha 
del referido procesado Anacleto Contreras Figueroa y en a 
de ser habido lo remitan en clase de preso y á mi dispo 
ción pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 11 de Mayo de 1S97 sMiguel Echeved 

yai 

Don José Iturralde y Fernandez Teniente de Navio de í.a di 
2.0 Comandante de marina de esta provincia y juez instrud 
del expediente núm. 542 sobre aprehensión de 7 buques (j 
se hallaban fondeados en la ensenada de Pagapa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al arráez del puj 
«San Nicolás» Angel Pedtosa para que dentro el término 
10 di&s contaderos desde la publicación oficial de este 3 
edicto comparezca en este juzgado de la Capitanía del puaj 
de esta Capital para declarar en el expediente mencionado f 
apercibimiento de incurrir caso de no comparecer en las respe 
sabilidades que marca la Ley. 

Dado en Manila á 12 de Mayo de 1897.—José Iturralde 
Por mandato de sn Sría., José Prieto. 

Por providencia de esta fecha recaída ea la causa nútne 
118 por estafa se cita llama y emplaza al individuo conod 
por Estanislao y de ignorado apellido vecino de Sta. Cu 
provincia de la Laguna para que dentro de 30 dias coniadf 
desde el de la publicación oficial de este edicto comparezca' 
este juzgado sito en la Capitanía de este puerto para píe»1 
declaración en la causa expresada bajo apercibimiento de incoa 
caso de no comparecer en las responsabilidades que mfirca la U 

Dado en Manila á 10 de Mayo de 1897.-40^0 Prieto 
Por mandato del Sr. Juez, ¿alvador Roqueta. 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de lofanteria j * 
instiuctor permanente de causas de la Capitania general 
este d strito y como tal de las diligencias instruidas P1" 
la traducción de 11 cartas recibidas de Carolinas Oriental* 

En oso de las facultades que la Ley me concede por 1 
presente l.er edicto cito y llamo á D.a Justina Balán y á ^ 
Pastor Santi vecinos de Cavile Viejo (Cavite) para que en 
término de 10 dias á contar desee el de la publicación e" j 
Gaceta de Manila se presenten en este juzgado militar ^ 
Sta, Mónica nüm. 10 Tondo por si ó por medio de apode»» 
tn forma entregarles dos cartas á ellos dirigidas y que exii» 
depositadas en este referido juzgado. 

Y para qne este edicto tenga la debida publicidad ioséd*' 
en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Manila á 11 de Mayo de 1897.-Antonio Vaxq»0 

IMF. D I AMIGOS D I L PAIS.—RBAL NÜM. 34» 
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